
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

ESTADO N.º 099             FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

RADICACIÓN 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN FECHA AUTO CONTENIDO 

 
 

76111-31-03-001-2016-00053-00 

 
 

EJECUTIVO 

BANCO DE BOGOTÁ Y 
CENTRAL DE 

INVERSIONES “CISA” 

MATERIALES 
INDUSTRIALES G&M 

S.A.S., Y OTRO 

NEGAR LA SOLICITUD DE 
DESIGNAR PERITO PARA 

AVALUAR EL PREDIO OBJETO 
DE ESTA DEMANDA 

 
 

25/09/2023 

 
 

VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2018-00052-00 

 
 

DIVISORIO 
JHEFRY GARCÍA 

SALGADO 
JEAN PEARE GARCÍA 

SALGADO Y OTRA 

ACEPTAR LA RENUNCIA AL 
PODER PRESENTADO POR EL 
APODERADO JUDICIAL DE LA 

DEMANDADA ARGENIS 
CASTRILLÓN RODRÍGUEZ, 

 
 

25/09/2023 

 
 

VER AUTO 

 
76-111-31-03-001-2019-00105-00 

 
EJECUTIVO 

PRONAVÍCOLA 
LUIS FERNANDO URIBE 

LÓPEZ 

DECRETAR LA TERMINACIÓN 
DEL PRESENTE PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 

25/09/2023 

 
 

VER AUTO 

 
76111-31-03-001-2021-00030-00 

 
EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ Y 

FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS 

RODRIGO CHARRY 
GUERRERO Y OTRA 

NEGAR LA SOLICITUD DE 
DESIGNAR PERITO PARA 

AVALUAR EL PREDIO OBJETO 
DE ESTA DEMANDA 

 
 

25/09/2023 

 
 

VER AUTO 

 
 
 
 

76-111-31-03-001-2022-00087-00 

 
 
 
 

VERBAL YEIMY MARCELA MARÍN 
GIRALDO Y OTROS 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

DECLARA INEFICAZ EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PRESENTADO POR EL 
DEMANDADO COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., A 
LA EMPRESA ESPECIALES 

ALFÉREZ REAL LTDA. 
POR SECRETARÍA, CÓRRASE 

LOS TRASLADOS RESPECTIVOS 
DE LAS EXCEPCIONES 

 
 
 
 

25/09/2023 

 
 
 
 

VER AUTO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/156997009/20160005300.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/156997009/20180005200.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/156997009/20190010500.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/156997009/20210003000.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/156997009/20220008700.pdf/


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

 
 
 

76-606-40-89-001-2020-00092-01 

 
 
 

EJECUTIVO 
FABIO HUMBERTO 

SANCLEMENTE 
GONZÁLEZ 

FABIO HUMBERTO 
SANCLEMENTE 

GONZÁLEZ 

ADMITIR EN EL EFECTO 
DEVOLUTIVO EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR 
LA PARTE DEMANDADA. 

EJECUTORIADO ESTE AUTO, EL 
APELANTE CUENTA CON CINCO 
(5) DÍAS PARA QUE SUSTENTE 
EL RECURSO INTERPUESTO. 

 
 
 
 

25/09/2023 

 
 
 
 

VER AUTO 

 
76-111-31-03-001-2022-00033-00 

 
VERBAL HAROLD ARMANDO 

MONTES VELÁSQUEZ 
 

DECRETAR LA TERMINACIÓN 
DEL PRESENTE PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 

25/09/2023 

 
 
 

 
76-111-31-03-001-2023-00085-00 

 
VERBAL 

EUREKA KAPITAL S.A.S. 
DR. IBAN RAMÍREZ 
WURTTEMBERGER 

RECHAZAR DEMANDA  

 
 

25/09/2023 

 

 
76-111-31-03-001-2023-00090-00 

 
EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA S.A. 
DR. JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN  
RECHAZAR DEMANDA 

 
 

25/09/2023 

 

 
76-111-31-03-001-2023-00092-00 

 
VERBAL MARISOL NARANJO 

GARCÍA 
DR. JOSÉ CAMILO 

CASTAÑEDA VIVEROS 
INADMITIR DEMANDA 

 
 

25/09/2023 

 

 
76-111-31-03-001-2023-00095-00 

 
DIVISORIO LUZ DARY VALENCIA 

ARANGO 
DR. MANUEL DAVID 
GRUESO HURTADO  

INADMITIR DEMANDA 

 
25/09/2023 

 

 
 NÚMERO DE REGISTROS: 11 
  

• Para ver la providencia hacer clic en VER AUTO 
 

• En caso de que la providencia no se pueda ver y descargar comunicarse al correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/156997009/20200009201.pdf/
mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

• Se fija el presente estado siendo las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

                                                                                                                                
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 


